
N . 569. año  DE 1836.  SABADO 9 DE JULIO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M . la R e in a  nuestra Señora, su augusta Mardre 

la  R e in a  Gobernadora y la Senma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda llegaron felizm ente al R eal s i
t io  de S. Ildefonso á la una y m edia de la madrugada 
del dia 8 ,  y continúan sin novedad en su iríiportante 
salud en dicho R eal sitio .

D e igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Serm os. Sres. Infantes D . Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE MARINA.

Real orden.

E x cmo. Sr.: H e dado cuenta á S. M . la REINA 
Gobernadora del recurso prom ovido por ei director 
y catedráticos consultores que pertenecieron al cuerpo  
de profesores m édico-cirujanos de la a rm a d a ,  del que  
fueron separados por Real decreto de 20  de Enero ú l
tim o, solicitando q u e . en consideración á las razones 
que latam ente exponen se digne derogar el artículo 2.°  
de dicho Real decreto y Reales órdenes anteriores q u e  
citan , devolviendo al prim ero la d irección del cuerpo, 
y dejando á los actuales catedráticos consultores en po
sesión de su em pleo con opcion á la misma dirección; 
y S. M ., atendiendo á las razones en que se funda esta 
so licitud , y á lo expuesto acerca de ella por el Consejo 
de M arina, se ha dignado resolver: que pues los r e fe 
ridos catedráticos em prendieron su carrera, h icieron  
sus estudios y oposiciones, y continuaron disfrutando  
de las prerogativas y ventajas anejas á su clase de con
sultores, deben continuar con este carácter con opcion  
preferente al cargo de director del cuerpo de m éd ico-  
cirujanos de la arm ada, sin que esto comprenda á ¡ 0 3  

sucesivos catedráticos del colegio de Cádiz, que no de
berán pertenecer á aquella: que en atención á los par
ticulares servicios que D . Francisco de Flores M oreno  
y demas exponentes han hecho en la m arina, y consi
derando justo recom pensar y reparar los perjuicios 
cjue puedan habérseles causado por el pase del colegio  
a otro ramo diferente de la adm inistración, ha tenido  
á b ien conferir al m encionado Flores, en nombre de sil 
augusta H ija , el título de director honorario del cuer
po de m édico-cirujanos de la armada , con uniform e de 
ta l, proponiéndolo para una cruz supernum eraria de 
Carlos n i con dispensación de gastos, concediendo la 
misma condecoración y gracia á D . José Benjum eda, 
como el mas antiguo de ios catedráticos consultores, á 
ejemplo de igual concesión de distinciones hecha á los 
anteriores director y  vicedirector del m ism o Real cole
gio. D e  Real orden lo d ig o á  V . E. para su in te ligen 
c ia , noticia de los interesados y demas efectos. D ios 
guarde á V . E . m uchos años. M adrid 1.° de Ju lio  de 
1838.=:Galiano.“ Sr. comandante general del departa
m ento de Cádiz.

P artes recibidos en la  secretaría de E stado y  del Despacho 
de la  Guerra.

El capitán general de Valencia en 5 del corriente re
mite copia de un parte del brigadier D. José G rases ,  co
mandante general de la provincia de Castellón, noticián
dole que en la madrugada del dia 30 del anterior se puso 
«n marcha con dirección á Benasal,  donde, según avisos 
que habia tenido, se hallaba el Serrador. Es te ,  sabedor de 
su movimiento habia salido precipitadamente , llevándose 
los heridos de la acción de Chest y 30 acémilas cargadas, 
p«r© abandonando un considerable número de camisas,

pantalones de lienzo y paño, capotes y algunos equipajes 
de oficiales , varias armas de fuego y blancas, pólvora, 
municiones y algunas monturas, cuyos efectos se hallaron 
distribuidos en varias casas , en subterráneos y depósitos 
ocultos y en la sacristía de la iglesia, y de los cuales se 
repartieron á nuestras tropas ios que les eran de utilidad.

A l  aproximarse nuestras guerrillas al pueblo, logra
ron alcanzar 6 facciosos que fueron muertos en el a c to , y 
continuando la marcha hacia Culla , cuyo castillo, venta
josamente situado y fortificado recientemente, fue aban
donado por los rebeldes, sin intentar la menor defensa, 
no obstante que lo consideraban inexpugnable, habiendo 
sido arrasados todos sus parapetos é inutilizadas sus obras. 
La ocupación de Benasal y Culla,  cuyos puntos suponían 
los rebeldes fuera del alcance de nuestras incursiones, ha 
producido un resultado de importancia; y tanto los efec
tos cogidos en el primero, como la destrucción de las de
fensas del segundo, han compensado suficientemente lo pe
noso de la marcha que hizo ia tropa para obtener estas 
ventajas.

El comandante militar de Segorbe le da parte de que 
las facciones de Peinado y Badía habían sido batidas por 
los bravos Nacionales de Cira t,  causándoles la pérdida de 
40 hombres , según declaración de un hermano del Pei
nado ; de cuyas resultas se han presentado varios mozos 
sacados violentámente del pueblo de Benajer y otros.

El general en gefe del ejército del centro desde su 
cuartel general de Alcalá de la Selva con fecha 5 del cor
riente remite el parte siguiente.

Exento. Sr.~Conforme manifesté á V .  E. por m i 
último escrito de 2 del corriente, la facción del rebelde 
Quilez, después de atacar infructuosamente el fuerte de A i-  
corisa , y Ipiber incendiado la población en venganza de 
haber sido rechazado, se dirigió á Montalban con el mis
mo intento. Los partes que recibo del gobernador de Te
ruel,  trasladándome el que le ha pasado el comandante 
de aquel fuer te ,  acreditan á la vez la decisión y heroica 
conducta de sus defensores resistiendo los enconados ata
ques del enemigo, y la barbarie y horrible de estos bandi
dos , reduciendo á las llamas la población que su cobardía 
en los combates les hacia imposible dominar.

En este ataque de Montalban Quilez ha tenido algu
na pérdida; pero aunque la nuestra sea muy pequeña en 
comparación, la hace sensible el haber muerto heroica
mente un G uard ia  nacional de aquel pueblo en la defensa, 
dejando en la viudez y sin amparo á su esposa y cinco 
hijos de menor edad , cuyas particulares circunstancias ele
vadas á  conocimiento de S. M. la R e i n a  Gobernadora, 
me lisonjeo merecerán, su atención, dignándose protejer á 
esta familia desgraciada.

S. M . , en consecuencia de esta comunicación, se ha 
dignado resolver que proponga el general en gefe la re
compensa que considere deba darse á la viuda del G uardia 
nacional muerto en 1a defensa de Montalban.

El capitán general de Castilla la Vieja da parte de su 
llegada á Otero de Curueña el dia 5 , y de sus disposicio
nes para ocupar á Pajares y cubrir la capital de Asturias; 
asi como ha previsto también la posibilidad de que el ene
migo desista de sus proyectos sobre Oviedo, y contram ar-  
che por consecuencia de la persecución que sufre del gene
ral Espartero. H a dispuesto que ia infantería que debe re
forzar. las tropas que,existen en A stur ias ,  sea trasportada 
en caballerías del pais.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R I A .

V'iena 16 de Junio.
Ei buque de- vapor ei Fernando 1 , perteneciente á la 

compañía R eal  é imperial del Danubio, ha salido de Cons- 
tantinopla ei 18 dé Mayo ái medio d ía ,  y ha llegado en

tres horas á los castillos exteriores en la embocadura del 
Bosforo en el mar Negro. Desde aquel punto ha llegado á 
V arna  en 17 horas: de V arna  á la embocadura del D anu
bio de Sulina ha tardado 20 horas, y 16 para trasladarse 
de esta última embocadura á Galatz .

Ha empleado en todo 56 horas desde ConstantinopLi 
á Galatz . Ei buque partió el 26 de Mayo á las cuatro de * 
la m a ñ an a , y llegó á la embocadura de Sulina en 10 ho
ras y 57 minutos: desde allí á V arna  en 19 horas y 53 
minutos: en seguida á los castillos del Bosforo en 19 ho
ras; y de ellos, por fin, á la entrada del puerto de Cons- 
tantinopla en una hora y 25 minutos. H a empleado en ir 
desde G ala tz  á Constantinopla 50 horas y 55 minutos.

(G azette d'Augsbourg.)

S U I Z A .

Berna 24 de Junio .

El arresto de un antiguo refugiado a lem an , actual
mente ciudadano de Berna, Mr. Schuier, catedrático en 
el colegio de Bienne, ha proporcionado el descubrimiento 
de una proclama que debía circularse en el próximo sorteo 
federal de Lausana , y en la que se invitaba á los miem
bros de la sociedad del Tiro á proclamar una Constitución 
federa l , estableciendo un Gobierno provisional para la Sui
za : bastante tiem po, dice aquel documento, se han lim i
tado á palabras: es preciso sustituirlas con hechos que de
muestren que la nación está cansada de este estado provi
sional á que los Gobiernos de los cantones conducen los 
negocios federales.

El gran, consejo de Berna acaba de decidir por una 
fuerte mayoría que 110 cooperará á la revisión del pacto de 
1815, y sí á la que se obrase por una asamblea constitu
yente nombrada en proporción con la población. El deseo 
de los que querían que este cantón se reglase por otro mo
do de revisión que reuniria la mayoría de los cantones, 
ha hallado pocos defensores. Berna y S. G a l l  son ios úni
cos cantones que se han pronunciado por una Constitución 
federal,  excluyendo de cualquier otro modo la revisión.

( H e lv e t i e . )

GRAN B R E T A Ñ A .

Lóndres 25 de Jun io .
La Cámara de los Comunes ha terminado ayer noche 

la discusión del bilí sobre los diezmos de Inglaterra y del 
pais de Gales. Se han adoptado muchas adiciones con el 
consentimiento del ministro de lo Interior. La Cámara se 
ocupará ei lunes próximo en la tercera lectura de aquel bilí.

([Chronicle.])

. Los torys hacen distribuir continuamente por el pais
circulares, en las cuales excitan á los buenos ciudadanos 11 

apoyar enérgicamente á la Cámara de los Lores. Los au
tores de la circular desean qne se envíen de todas partes 
peticiones á los Pares para suplicarles que no tengan temor 
á la agitación y oposición facciosa con que se les amenaza, 
y que permanezcan impávidos.

Hemos visto una de estas circulares franqueada por 
Mr. F. Baring , y expedida por una asociación que se lla
ma 99 sociedad para propagar la lealtad entre biselases me
dias é inferiores,” á la cabeza de la cual se encuentran el 
marques de Salisbury y algunos otros Pares. Cid.)

F R A NC I A.

P arís  28 de Junio .

El 27 á la una,  rodeado el R e y  de su R ea l  familia 
y de los ministros, recibió en las T u 1 Drías al mariscal con
de de L o b au , al estado mayor de los Guardias nacionales 
del Sena, los oficiales de las legiones de París y de las afue
ras ,  una diputación de la G uardia  nacional de Versailles, 
al estado mayor de los inválidos, los estados mayores de 
la división militar y de la plaza y los oficiales de la guar
nición de Paris.



A las dos recibió S. M. al tribunal de Apelaciones 
(Casación), al de Cuentas, al consejo R eal de Instrucción 
pública, al tribunal R ea l, al cuerpo municipal de la ciu
dad de París, al tribunal dé primera instancia del Sena, 
al de Comercio, al consistorio de la confesión de Augs- 
burgo, al cuerpo municipal de Versallles, los tribunales 
de primera instancia y comercio de esta ciudad, y un gran 
número de oficiales generales y empleados públicos.

Entre estas diputaciones se notó la de los obreros de 
Versailles. «E l R ey es el padre de los trabajadores, decia 
uno de ellos en el momento de entrar en el salón, y cuan
do hemos estado á pique de perderle, preciso es que ven
gamos á mostrarle que somos felices en conservarle.”

De regreso á N euilly, el R e y , la Reina y la R eal 
fam ilia se dirigieron á la iglesia parroquial, y rodeados del 
vecindario asistieron á un Te Dctim  en acción de gracias 
por la conservación de la vida del R ey. Destacamentos de 
Guardias nacionales de N euilly, Puteaux y Courbevoie se 
reunieron y asistieron espontáneamente á esta ceremonia. 
La compañía de granaderos de Neuilly y las de preferen
cia del 19 ligero formaban en dos filas en lo interior de 
la iglesia.

Por la noche á las 9 recibió el R ey al Consejo de Es
tado representando por el Sr. ministro guarda-sellos.
D iscu r so  del m a r i s ca l  conde T o b a n , com andan t e  en g e  f e  

de la  G ua rd ia  n a c io n a l .
«Señor: En bien penosa circunstancia venimos á rei

terar á V . M. el homenaje de nuestros votos acerca de su 
conservación y la seguridad de nuestra decidida adhesión 
tan sincera como ilimitada. La Guardia nacional del Sena, 
así en la .prosperidad como en la adversidad , será siempre 
digna de la nación, del R ey que esta ha escogido, y dig
na también de sus honrosos antecedentes.

«Nosotros entregamos á la execración al asesino que osó 
atentar contra la vida del R ey , que la fortuna de la 
Francia nos conservará, y lamentaríamos muy poco nues
tra existencia si con nuestros cuerpos pudiésemos formar 
un baluarte que cubriese á V . M.

La R  eina y la Real familia son el objeto de nues
tros sentimientos de veneración y afecto: nos considera
ríamos felices si otros motivos menos aflictivos nos per
mitiesen reiterarlos. ¡Viva el ReyV ’

S. M. respondió:
« Os doy las gracias, mi querido m ariscal, y  se las 

doy también á ¿a Guardia nacional por la adhesión y de
cisión de que me da hoy una prueba que me es muy gra
ta. Mi corazón está penetrado de ios sentimientos que aca
báis de manifestar en favor de la Reina y mi familia. 
Podéis imaginar y conocer todo lo que ella ha sufrido, asi 
como mi hermana, por hallarse cerca de mí en esta de
plorable circunstancia: y el mayor consuelo que pueden 
recibir es el oir la expresión de los sentimientos que nos 
manifestáis. Sabéis con cuánto anhelo aprovecho todas las 
ocasiones de dar á conocer á la Guardia nacional cuánto 
aprecio su celo y sus servicios, asi como los de su digno 
gefe y del estado mayor que le ayuda tan oportunamente. 
La conservación de la Guardia nacional, su buena orga
nización, los excelentes ejemplos que ha dado siempre, 
son á la vez prendas de seguridad para la Francia, y el 
mejor medio de desconcertar las odiosas tentativas que aca
báis de entregar á la general execración. De este modo nos 
preservaremos de todos los males que ambiciosos insensa
tos se esfuerzan vanamente en hacer caer sobre nuestra 
cara patria, á la que aseguramos la conservación de to
das las ventajas de que d isfruta, y de la prosperidad 
que es el resultado del respeto á las leyes y  del sosten de 
nuestras instituciones , precioso depósito que la Francia 
me ha confiado y que con vosotros defenderé hasta la 
muerte.”

Las palabras del R ey fueron recibidas con vivísimas 
aclamaciones.
D iscu r so  de l conde P o r t a l i s , pr im er P res id en te de l tr ibu

na l  de A pela c ion es .
«Señor: Con una profunda emoción los magistrados 

del tribunal de Apelaciones, ai descender antes de ayer de 
sus asientos, donde en vuestro nombre acababan de ad
ministrar justicia á los ciudadanos, supieron el nuevo 
atentado que habia puesto en peligro los preciosos dias 
d e V . M.

«1 Y  quién no se penetraría, Señor, de una profunda 
tristeza considerando que apenas se ha pasado un año 
desde los detestables asesinatos del 28 de Ju lio , cuando 
ya un fanatismo ciego é implacable ha vuelto á empuñar 
sus armas homicidas!

« ¡T riste  efecto del desorden de ideas, y del abuso 
de las doctrinas funestas que corrompiendo hasta el prin
cipio mismo de donde emanan, tienden á hacer insufrible 
á los pueblos el poder mismo que ellos les confiaron y con
vierten á cada individuo en juez soberano de las autorida
des y de las leyes!

« Con todo , Señor; las odiosas tentativas de que V . M. 
es objeto, añaden, contra la perversa intención de sus cul
pables autores, nueva energía á los sentimientos de vene
ración y de gratitud que os profesan todos los buenos 
franceses, y estrechan los lazos que os unen con la pa
tria. Y  en efecto , <cómo cada nueva convulsión del crimen 
no hará mas cara la conservación de vuestra augusta per
sona á los ciudadanos, puesto que les demuestra con mas 
evidencia que los encarnizados enemigos de nuestro orden 
social atacan especialmente en V . M. el principio conser
vador de la monarquía constitucional', y que si intentan 
perderos es porque V . M. nos ha libertado de ellos , y de 
sus inaplicables doctrinas?

«P ero , Señor, no conseguirán sumergir al pais en la 
anarquía por medio del regicidio, ni en su total destruc
ción, consecuencia necesaria de aquella. Vivimos en esta 
firme persuasión y confianza.

»» Al horror que nos inspira el último crimen , se une 
por un contraste indecible un poderoso sentimiento de 
consuelo y de gozo. N o, señor, no: la Francia no descen
derá del alto rango en que se ha colocado entre las nacio
nes. La divina Providencia que, aun esta vez , ha alejado 
el plomo asesino de vuestra noble frente , no retirará su 
mano. V . M. continuará la obra de su sabiduría: la me
jora diaria de la suerte de las clases poco afortunadas de 
la sociedad y una distribución mas igual de la instrucción, 
primera necesidad de los pueblos civilizados., reducirán y 
al fin destruirán el fanatismo político. La Francia se pro- 
tejerá ásí misma por la unión de sus ciudadanos y  su de
cisión por la santa causa del trono, de la verdadera liber
tad y de las leyes.

«Entre tanto, Señor, ojalá el concierto de las acla
maciones públicas pueda detener el contagio de tan horri
ble delirio , y evitar en lo sucesivo tan crueles pruebas, tan
to al corazón sensible de la compañera augusta de vuestra 
vida que tan de cerca ha visto el último peligro, y cuyas 
virtudes angelicales debieran haber bastado á detener ai 
brazo crim inal, como á vuestra R eal familia entera y 
á cuantos rodeamos á V . M. con nuestros votos y ho
menajes.” .

El R ey respondió:
«E s muy grato á mi corazón ese feliz pronóstico, 

como el mejor consuelo que puedo hallar en el dolor que 
me causa la renovación de estos deplorables atentados. No: 
la Francia, como acabais de decir, no decaerá del alto 
rango que ocupa entre las naciones ; y estas odiosas tenta
tivas, haciendo resaltar por todas partes el horror que 
inspiran, comunicarán una nueva fuerza; fuerza que resul
ta de la convicción á los conatos de todos ios buenos 
franceses para reprimir las culpables maniobras de los que 
trabajan sin descanso en sumir al pais en la agitación , las 
turbulencias y el dolor. Apoyado en la confianza y el afec
to de la nación, continuaré sirviendo de baluarte á las l i 
bertades públicas , defendiendo la monarquía constitucio
n a l , y asegurando á la Francia el goce del orden publico, 
que sirve de base á su grandeza y prosperidad.

«Esperemos que estos detestables actos, tan contra
rios á la generosidad que ha ostentado la nación en todos 
los siglos, no se reproducirán, y que solo quedará en 
nuestros anales como una lección, costosa sin duda, pe
ro que á lo menos servirá para ilustrar á los hombres 
acerca de sus verdaderos intereses. ¡ Ojalá estos tristes 
ejemplos puedan extinguir en su origen esas funestas doc
trinas , esas desgraciadas teorías que alucinaban á tantos y 
que tan bien habéis caracterizado ! Me uno á vosotros pa
ra dar gracias á la Providencia por haber conservado mi 
-existencia. Flace mucho tiempo que está consagrada á mi 
patria; y el peligro de que acabo de salir solo será un nue
vo estímulo para dedicarme enteramente á asegurar su re
poso, su dicha y  prosperidad. La Reina y toda mi fami
lia se unen á mí para agradeceros los sentimientos que 
mostráis.”

El conde de Portalis añadió:
«Señor : observad que el tribunal de Apelaciones com

pleto se ha presentado á V . M .”
El R ey  replicó:
«E sta circunstancia me conmueve en extremo; os 

agradezco, señores, esa nueva prueba de vuestros senti
mientos para conmigo.” (La Paix.')

 En el M emor ia l  B ó rd e l e s  del 24 de Junio se lee lo
que sigue:

«Con motivo de la fiesta de S. Juan  que nuestra po
blación acostumbra celebrar tirando cohetes en las calles, 
han ocurrido graves desórdenes en la noche de ayer. A  pe
sar del edicto del señor corregidor , y la forma paternal de 
las medidas tomadas por la  autoridad, se formaron gru
pos en diversos puntos, principalmente en la plaza de la 
Comedia, y se tiraron cohetes sobre las compañías de 
Guardias nacionales encargadas de mantener el orden. No 
se contentaron con estos proyectiles; piedras enormes que 
sacaban de los empedrados llovían sobre las patrullas. Mu
chos Guardias nacionales han sido heridos, y bastantes de 
gravedad. Sin duda hubieran sido muy desgraciadas las re
sultas de esta lucha si las tropas de línea mandadas por 
el general Desperamont no hubieran venido á contener 
con mano fuerte á los perturbadores.

«  A  la llegada del regimiento se hicieron las tres In
timaciones ; después , formando la tropa de línea y la Guar
dia nacional en largas hileras por toda la extensión de la 
plaza de la Comedia, dispersaron los grupos, que al reti
rarse arrojaban piedras y  cohetes, volviéndose á reunir 
después. En este estado continuaron hasta cerca de las once. 
Se han hecho unas 100 prisiones. Es de mucha importan
cia que un castigo ejemplar venga á poner término á esta 
agitación que no tiene excusa, y que ha sido promovida 
por gentes sobre las que no pueden nada las medidas de 
dulzura. Burdeos no debe ver renovarse ya escenas indig
nas de é l, y que reprueba altamente la  inmensa mayoría 
de su población.”

 El R ey ha dirigido á todos los obispos de Francia la
siguiente carta con motivo del atentado de 25 de Junio.

«S r . obispo:
«U n  nuevo atentado acaba de amenazar mi vida. La 

Providencia la  ha conservado. M i gratitud se eleva hácia 
aquel que ha cubierto con su mano poderosa una vida con
sagrada toda entera á la felicidad de la Francia. Tengo la 
mas firme confianza en que esta protección perseverante 
me ayudará á mantener en mi patria la paz y  el respeto á 
la religión, al orden y á las leyes. Es mi voluntad que se 
cante un Te D eum  solemne en acción de gracias en todas 
Jas Iglesias de vuestra diócesis. París 27 de Junio de 1836.= 
Yuestro afectísimo, Luis Felipe.n:Por el R e y , el guarda
sellos, ministro de la Justicia y de los Cultos, P. Sauzet.”

 Los.señores presidentes de los diversos consistorios
religiosos han sido invitados á que se celebre un servicio 
en sus respectivos templos en acción de gracias.

(La Paix.')

 Según dicen algunos oficiales de servicio en palacio,
el general A thalín creyó deber modificar algunas consig
nas y prohibir se éntrase en los patios y en el postigo» de 
salida donde sucedió la tentativa de Alibeau. Pero asi 
que el R ey  lo supo, llamó al general y le pidió cuenta 
de las variaciones hechas en el servicio de los puestos mi
litares. «Y o  no quiero, d ijo , que se mude nada.”

«P ero , Señor, las circunstancias imponen el de
ber de ”

«  Mi querido A th a lin , como vuestro amigo os agra
dezco lo que habéis creído deber ejecutar; pero como vues
tro R ey  y gefe, os mando restablecer las antiguas cbn- 
signas.

 El Príncipe de Talleyrand ha escrito al R ey  felici
tándole por haberse librado del último atentado.

(La P a ix .  )

E SPA Ñ A .
H a b a n a  11 de M a y o .

Guerra de la Florida. Los últimos avisos que se han 
recibido del teatro de las operaciones militares contradi
cen las noticias anteriores que publicaron las Gacetas de 
Florida con respecto á los movimientos y  ataques que se 
dijo proyectaba el general Gaines contra los indios. No 
solamente abandonó este su campamento y posiciones so
bre las márgenes del rio Wíthlacoochee , luego que se jun
tó con él el general Clinch, sino que se retiró con toda 
su división á Fort-D rane, alejándose de los indios la dis
tancia dé 30 millas. A  su llegada á dicho fuerte entrego 
el mando á Clinch, y partió para Nueva-Orleans, cum
pliendo asi con la órden que recibió anteriormente del 
Gobierno , debiéndose advertir que no quiso esperar al ge
neral Scott, que debía llegar el mismo dia al fuerte. En 
tales circunstancias, los indios quedaron en pacífica pose
sión de sus posiciones, y seguramente este movimiento re
trógrado de ios blancos no debe haberlos desanimado. Con
vienen los papeles de Florida en que se vio el general 
Gaines muy apurado durante el sitio por falta de comu
nicación y víveres, habiendo tenido que m atarlos caballos 
para alimentar á sus tropas; de modo que á haber retar
dado su marcha el general Clinch algunos dias m as, el re
sultado podía haber sido funesto, sobre todo si se consi
dera que los indios habían concentrado sil fuerza principal 
en aquel punto. Se dice que el general Gaines debe pasar 
sin demora desde Nueva-Orleans á las fronteras de Tejas, 
para donde se han puesto en marcha algunas compañías 
de tropa de línea.

El general Scott habrá llegado ya á estas fechas á Fort- 
Drane, pero necesitará algunos días para reconocer el ter
reno y organizar en forma sus fuerzas, cuyas dos terceras 
partes se componen de M ilicia urbana. Lo cierto es que ya 
por falta de una fuerza suficiente de tropa de línea, ó de 
'Organización en el ramo administrativo del ejército, se ha 
perdido bastante tiempo en preparativos m ilitares, y la es
tación de los calores en la Florida se va acercando. Ade
mas de las fuerzas que han reunido los indios sobre las 
margenes de W ithlacoochee, sus guerrillas esparcidas en 
otros puntos continúan cometiendo ios mismos estragos 
que hasta aquí.

Antes que se retirase el general Gaines de sus posicio
nes hubo en su campo una entrevista con Oseóla, uno ds 
los principales cabecillas de los indios, el cual sacando una 
bandera blanca dijo á los oficiales que vinieron á tratar con 
él de parte de aquel general, que estaba resuelto á no matar 
mas gente blanca , sí se le prometía no hacer mas guerra 
á los indios , én cuyo caso él y su gente rendirían las ar
mas. Esta propuesta causó mucha alegría en el campamen
to americano, pues se creyó que atemorizados los indios 
con la llegada de Clinch , que traía bastante caballería , ha
brían acaso resuelto someterse. Los oficiales comisionados 
por el general Gaines propusieron á Oseóla como condi
ción preliminar que firmase un convenio , obligándose á pa
sar a^Tampa Bay y embarcarse alli para el Misissipí. Unos 
pretenden que el bárbaro replicó que preferiría ir por tier
r a , y  otros que insistió quedarse en Florida con su tribu, 
protestando que no saldría de los lím ites que se le señalasen.

La repentina aparición del general Clinch interrum
pió la discusión, y cada cual se retiró á su campamento. 
Prometió Oseóla volver el día siguiente al punto señala
do; pero aunque se le esperó tres d ias, no se le volvió á. 
ver el pelo, en vista de lo cual resolvió Gaines levantar 
el campo. Algunos opinan que acaso esta seria una de 
aquellas estratagemas que suelen emplear los indios en la 
guerra , mientras que otros no pierden las esperanzas de 
que renueven los salvages su propuesta luego que sepan i* 
llegada del general Scott á Fort-Drane.

(D .  d e  l a  H .)

S an  S eba s t ian  24 de Ju n io .
La junta encargada de ejercer las funciones cometi

das á las ̂ diputaciones provinciales, en iriatécia de eleccio
nes de Diputados á Cortes, ha discutido en sésion de 27 
de este mes sobre los medios de conciliar el art» 18 del 
R eal decreto de 14 de Mayo últim o, con el encargo que 
hace la regia 5.a de la orden de 12 del corriente para pro
curar el señalamiento de puntos donde se recojan los vo
tos. Y  penetrada la junta de que no hay en Guipúzcoa en 
la actualidad pueblo alguno para formar d istritos, porque 
la villa de Pasajes , única libre de la ocupación enemiga, 
esta muy próxima á la capital, tuvo presente que habilita
do el fuerte de Beobia para celebrar las votaciones, pres-



taria comodidad y conveniencia á los electores que residen 
en el vecino reino de Francia. A n im ada, pues, la junta 
de los mejores deseos, y con previa declaración que hizo 
de que el fuerte de Beobia no constituye distrito por no 
reunir las circunstancias requeridas por el art. 18 citado, 
decretó:

1.° Que dicho fuerte queda habilitado para recibir los 
votos de los electores, lo que presta mas facilidad á los 
que residen en Francia.

2.° Que la reunión será presidida en su principio por 
D. Juan Ram ón V alenzategui, Nacional de Irun , y regi
dor en dicha v illa  en 1834, que permanece en el fuerte, y  
que desde la reunión de los electores en adelante se obser
ve lo que prescribe en esta parte el R ea l decreto de 24 
de M ayo.

Se han remitido á los Sres. V alenzategu i, al cónsul 
de España en B ayona, y  vicecónsul en S. Juan  de Luz, 
copias de la lista de los electores, que según noticias ad
quiridas están en F rancia , para su publicación en Beobia 
y  dichos dos pueblos. La lista general fue publicada en 
San Sebastian el 25 de Ju n io , y  continuará expuesta hasta 
el 10 de Ju lio . Las votaciones se recibirán el 13 , 14 y 15 
de Ju lio . =F1 presidente de la  ju n ta , Ignacio Emparan.

Entre dos y  media á tres de la  madrugada del 27 sa
lieron los esploradores de la derecha de nuestra línea á la  
descubierta y posicionarse en los puestos avanzados, y  fue
ron recibidos con descargas por un batallón emboscado: 
al momento se trabó un vivo tiro teo , que movió al gene
ral á mandar para aquel punto un batallón ing les ; pero 
antes que llegára este refuerzo, ya nuestros chapelgorris, 
la  compañía dé granaderos de Segovia, y  una guerrilla de 
Oviedo, desalojaron al enemigo de los puestos abandona
dos, que habia ocupado durante la noche; ocuparon sus 
posiciones acostumbradas, y aun avanzaron hácia las del 
enemigo, desde donde continuó el tiroteo hasta que en 
nuestra línea sonó el toque de alto el fuego, á que cor
respondió el enem igo, y quedó todo tranquilo .

Poco después de la refriega pasaron á nuestro campo 
3 facciosos, y hoy lo han verificado dos: los facciosos han 
tenido 3 muertos y 7 heridos, y  por nuestra parte hemos 
tenido 4 heridos. ( B .  O .)

Cádiz 1.° de Ju lio .
Escriben de Santa Cruz de Tenerife , fecha 18 de M a

y o , lo siguiente:
Un parte dado , según voz pub lica, por las autorida

des de la  isla de Canaria al brigadier segundo cabo, co
mandante general de la provincia, y  en eí que se dice co
municaban ciertas noticias, que corrían de una proyectada 
expedición carlista á estas is las , ha sido ayer y  hoy el 
asunto de las conversaciones públicas.

El benemérito gefe m ilit a r , que accidentalmente man
da la, provincia , ha juzgado, según tenemos entendido, 
este negocio como podía hacerlo en la delicada posición en 
que se encuentra siempre el que manda en circunstancias 
como las presentes; pero sin dar á aquella alarm a mas va
lor que el que verdaderamente tiene, se ha prevenido con 
oportunas medidas á repeler toda agresión que ta l vez pu
diera intentarse, y  que seria tan funesta para los enemi
gos de la p atria , como gloriosa para los isleños; y  su sá - 
bia previsión , no puede dudarse, mantendrá en esta pro
vincia afortunada el inapreciable bien de la  paz que dis
frutamos.

 -H o y  ha llegado un barco de A lgeciras que trae cin
co dias de viage , habiendo permanecido quince en aquel 
puerto, en cuyo tiempo ha declarado no haber oido cosa 
alguna de expedición que se preparase; y esta declaración 
deberá disipar los rumores que se han esparcido.

(D . M. de C.)

Cáceres 1.° de Ju lio .
Gobierno civ il de esta provincia. =Siéndome suma

mente •gratas las felicitaciones que algunos ayuntam ientos 
de la provincia- me han d irig ido , al saber mi posesión-del 
destino que la bondad de S. M .  la  R e i n a  Gobernadora 
se dignó conferirme, y al enterarse d é la  exposición de mis 
principios, consignados en la  alocución que hice con este 
m otivo , mi corazón se complace al contestarles, dándoles 
esta prueba de mi reconocimiento conforme al valor de una 
distinción que engrandece mi a lm a, y  que á la  par excita 
aun mas m i celo desinteresado por el acertado desempeño 
de aqueL A l encargarme de este destino , superior en ver
dad á mis fuerzas, y que la sensatez y cooperación con que 
contaba de mis paisanos pudo decidirme á adm itir lo , solo 
me he propuesto consagrar todos mis esfuerzos en favor de 
la  causa del trono y  de las libertades públicas bajo las ba
ses de legalidad y  o rden , vítales elementos de la sociedad: 
solo bajo estas garantías del sistema representativo que go
zam os, podran plantearse con fruto las reformas progresi
vas á que nos conducen irresistiblemente las inspiraciones 
del siglo ; y  solo apoyados en ellas contarse también con 
los medios necesarios para acabar con los enemigos ocul
tos y ostensibles que las combaten.

A l d irig ir á ios expresados ayuntam ientos esta cor- 
. dial manifestación .de m i g ra titu d , espero que se penetren 

de toda U extensión del afecto que la  acompaña; y  que no 
me separarán del distinguido lugar en que me ha,colocado 
la  estimación de los mismos: la conservación en su apre
cio será un testimonio irrefragable de que sé corresponder 
a la confianza de S. M . , y  á la  reputación que he podido 
merecerles. Cáceres *1.° de Ju lio  de 1836. =  Manuel R o 
mero. (B . O.)

G ranada  2 de J u lio .
 El gobernador civ il á los habitantes de esta provincia. 

La franqueza, el acierto y  la  legalidad son los obje
tos que el Gobierno de S. M. se propone al recomendar

las presentes elecciones de Diputados á Cortes. Por deber 
y por convencimiento propio he procurado inculcar estas 
ideas á los habitantes de la provincia; pero señalada y es
pecialmente á las autoridades, corporaciones y dependien
tes que están en contacto con el Gobierno civ il.

Demostrado por la prensa periódica y  por las ú lt i
mas sesiones de la Cámara popular que el progreso irrefle
xivo conduce á la nación al último precipicio , haciéndole 
perder los apoyos mas poderosos de su lib ertad , á saber, 
la  posesión del Trono y  la alianza extrangera, no puede 
concebirse que un español bien intencionado , ó un liberal 
comprometido en la  lucha contra la  tiran ía , mire con 
indiferencia el uso de su derecho^electivo: ni menos ha
lla rá  disculpa la  autoridad ó persona influyente que no 
ejercite todo su poder para interesar á los contribuyentes 
en la elección de D iputados, sabios, juiciosos y  patriotas.

El espíritu de discordia ó las agencias del tirano de las- 
provincias pueden emplearse de diferentes modos para es
carnecer la  solemnidad mas respetable y grandiosa que ce
lebran las naciones lib res , y  aun para introducir el desor
den en un acto que debe ser presidido por la unión y  por 
el entusiasmo mas noble; y  solo la  perspicacia, el celo y  
la  energía de las autoridades y  de los patriotas pueden 
frustrar las miras de los m alvados, y que se lleve á cabo- 
la  expresión de que tan esencialmente depende la  felicidad 
pública. Sí pues ( lo  que no es de esperar) por cualquier 
concepto que fuere , se tratase en algún distrito de coartar 
la  libertad de los electores, ó de alterar el orden en un 
acto tan recomendado, en un acto de tanta trascendencia, 
los presidentes de las juntas electorales usarán ejecutiva y  
enérgicamente de la fuerza que tendrán prevenida al inten
to para conducir por tránsitos de justicia y  con las mayo
res seguridades á las cárceles públicas de esta capital a l 
autor y  perpetradores de tan imperdonable atentado, y  
formando el sumario con la actividad y  rectitud que cor
responden, lo rem itirán al gobierno c iv i l ,  por cuyo con
ducto pasará á los jueces competentes. No puedo excusarme 
de prevenir á los mismos presidentes que la menor con
templación ó disimulo les hará incurrir en la mas estrecha 
responsabilidad, que les será exigida con todo el rigor de 
la  ley .

Por lo que hace á la capital , ademas de que están to
madas , de acuerdo con el Excmo. Sr. capitán genera l, to
das las disposiciones que exige la  gravedad de las circuns
tancias , me prometo de la ilustraccion y sensatez tan pro
pias de estos naturales, que lejos de ser entorpecida ó in
quietada por el menor disgusto la  voluntad general, nunca 
habrá sido expresada con mas ardor, con mas pulso , ni 
con mas libertad. La inmortal C r i s t i n a  ha vuelto á nues
tras manos los destinos de la nación, y  yo presiento que 
no serán esta vez inútiles sus deseos , ni los deseos de los 
buenos. G ranada 1.° de Ju lio  de 1836.=Simon de R oda. 
Antonio José Serrano/secretario interino. ( 3 .  O .)

Vitoria 4 de J u lio .
El 1.° deí corriente se reunieron en A m urrio  tres ba

tallones vizcaínos con una poca de caballería de la  misma 
provincia. En el místalo dia entraron en M urgu ía , proce
dentes de V illa rea l de A la v a , dos batallones , el primero 
navarro con 1 2 0  lanceros de la  misma provincia , y  el 
otro batallón vizcaíno con el escuadrón alavés; acto con
tinuo se acamparon en el alto de A ltu n a  ; poco después 
los 1 2 0  caballos navarros se dirigieron á Am urrio .

A l anochecer dichos dos batallones y  el escuadrón 
alavés contramarcharon y  durmieron en M urguía y pue
blos inmediatos. En dicho dia l . ú entraron en V illa re a l 
procedentes de sus cantones dos batallones alaveses, y el 
primero de estos pasó á Urrúnaga. Según voces que corren 
entre ellos , intentan dar un golpe sobre V illa lb a  ó B a l-  
maseda para distraer nuestra persecución á la  columna ex
pedicionaria en C astilla .

El 3 á las doce pasaron por la venta de M urubay ( á 
legua y media de M urguía, cerca de Catadiano de C uartan- 
go ) dos batallones, uno navarro y  otro v izcaíno , proce
dentes de dicho M urgu ía ; se ignora su dirección, pero se 
erree que iban en busca de víveres.

A ye r pasaron al anochecer por M arieta dos batallo 
nes, uno navarro y  otro vizcaíno, con dirección á Salinas, 
donde dicen que está V illa rea l. Se ignora la  procedencia 
de estos.

Continúan trabajando con actividad en los parapetos 
de A rlaban , y  h o y  han construido cinco.

En esta misma mañana ha entrado en esta ciudad un 
batallón de la R eina  que viene á formar parte de la di
visión que ha de obrar á las órdenes del general barón 
D as-A ntas.

El general en gefe,dejando pqr ahora á la  N avarra, ha 
vuelto rápidamente sobre Logroño para tomar el'mo vi mien
to que las circunstancias reclamen para la mejor term ina
ción de la escena que ha presentado el nuevo plan de ope
raciones de V illa rea l. La facción expedicionaria en medio 
de su suceso con la reserva debe verse en grave apuro.

c 3 . 0.)

M adrid  8 de Ju lio .
Programa para ejecutar por empresa el nuevo camino 

que debe construirse desde el puente de Turiellos en el con
cejo de Langreo, hasta G ijon , con el objeto especial de 
exportar el carbón de piedra.

B a ses  que han de servir de fundam en to .
1.a El trazado del cam ino , dimensiones y formas de 

las obras, y  sistema de construcción , ha de ser todo con
forme á los planos y  proyectos formados por D. A nton ia 
A rr íe te , ingeniero de caminos y canales,, examinados y 
aprobados por la  dirección general dei ramo.

2 .a El empresario ó empresarios se han de sujetar es

trictamente á las medidas y reglas de construcción que 
expresan las condiciones particulares que se han- formado 
para cada uno de los 19 trozos en que se ha dividido'todo 
el camino. Asimismo se conformarán con las condiciones 
y reglas generales que se han extendido por separado y son 
comunes á todos.

3.a El empresario ó empresarios han de ejecutar por 
su cuenta el expresado camino con toda la perfección po
sible en el término improrogable de 15 m eses, desde la 
otorgacíon de la escritura, en el concepto que el importe 
total de las obras y abono del valor de los terrenos que se 
ocupan , que también será de su cuenta , está calculado en 
el presupuesto en la cantidad de 2.754,198 rs.

4 .a Para el reintegro de la empresa se destinan , el pro
ducto de 4 y 2 rs. en fanega de sal impuestos para cam i
nos en la provincia de Astúrias , que asciende anual
mente á 256,500 r s . , y el de 32 mrs. en cántara de v'ino 
que se consume en la misma provincia , que rinde al año 
sobre 809 rs. , deducidos 48/61 rs. 25 mrs. para pago 
de intereses de capitales tomados por la diputación an ti
gua de dicha provincia para sus cam inos, y ademas el de 
uti portazgo que se ha de establecer, arreglado al arancel, 
de una legua, aprobado por S. M. por ley genera l, el cual 
regirá en este camino para todos los transeúntes y tras
portes de efectos, menos el carbón de piedra que deberá 
pagar un cuartillo  de real por quintal por todo el tiempo 
que se crea necesario ó se estipule para el reintegro del 
adelantamiento de fondos empleados en la empresa con 
los intereses y  premios correspondientes; quedando redu
cido este género después de dicha época á los mismos 
derechos que los demas.

5.a El empresario ó empresarios que quieran ejecutar el 
expresado camino en los términos que se ha dicho, harán 
las proposiciones por el número de años que se les ha de 
conceder el producto de los indicados arbitrios; bien en
tendido que aunque el de los dos primeros será poco varia
b le , y  en todo caso favorablemente, como prueba los ú lt i
mos rem ates, y  recaudados por la R ea l Hacienda como 
hasta aq u í, el del portazgo crecerá indefinidamente por . 
el considerable aumento que debe tener la extracción del 
carbón de piedra por la baratura dei trasporte, cuya re
caudación se hará por la misma empresa. El producto anual 
de los precitados arbitrios de la  sal y  el vino comenzará 
á percibir desde la fecha del otorgamiento dé l a  escritura.

6 .a El empresario ó empresarios deberán depositar en 
el mismo acto 2409 rs. vn. en metálico para asegurar el 
cumplimiento de la contrata.

7 .a Los que quieran hacer proposiciones, las rem iti
rán en pliego cerrado al director general de caminos y ca
nales del reino, con la advertencia necesaria en un segun
do sobre, en el término de 40 dias después de la publica
ción de este programa en la Gaceta. Se abrirán dichos 
pliegos por el mismo director en el dia prefijado en pre
sencia del asesor, contador general y la junta consultiva; 
y  la proposición que pareciese mas ventajosa se consulta
rá al Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación del reino.

Los que quieran enterarse de los planos, cálculos, 
cluásulas y  condiciones, con el detalle de las obras,* po
drán acudir á la dirección general de cam inos, donde se 
les manifestará haciéndoles las convenientes explicaciones 
para su ilustración.

V A R IE D A D E S .

Vista d e l Chimhorazo d esd e la  m esa d e Tapia. 
(Extracto de los viajes del barón A. de Humboldf.)

La cordillera de los Andes ya se divide en varias 
ramas, separadas entre sí por valles longitudinales, y 
ya forma una sola masa erizada de cimas volcánicas. 
Se observa al mismo tiempo que los grandes valles co
locados entre las dos ramas laterales y la cadena del 
centro, son los estanques (1) de dos rios considerables 
que tienen el fondo aun menos elevado sobre el nivel 
deí Océano que el álveo del Ródano, cuyas aguas han 
excavado el valle de Sion en los Alpes superiores. Ca
minando de Popayan hácia e! Sur, se ve, desde la ári
da espianada de la provincia de Pastos, confundirse las 
tres cadenas de los Andes en un mismo grupo que se 
prolonga mucho mas allá del ecuador.

Este grupo ofrece, en el departamento de Quito, 
un aspecto singular desde el rio Chota que serpea en
tre montañas de roca basáltica, hasta el páramo de 
A suai, en el cual se elevan memorables restos.de la 
arquitectura peruana. Las mas elevadas cumbres e^tan 
colocadas en dos hileras que forman como una doble 
cresta de la cordillera: estas cimas colosales, cubiertas 
de hielos eternos, sirvieron de señales en las operacio
nes de los académicas franceses, al tiempo de la medi
da del grado ecuatorial. Su disposición simétrica, sobre 
dos líneas de Norte á Sur, hizo que Bouguer las consi
derase como dos cadenas de montañas, separadas por 
un valle longitudinal: mas lo que este célebre astróno* 
mo llama el fondo de un valle, es la espalda misma de 
los Andes: una espianada ó mesa, cuya altura absoluta 
llega de 2700 á 2900 metros. No se debe confundir una 
doble cresta con una ramificación de la cordillera.

Una llanura cubierta de piedra pómez forma par
te de la mesa que separa la cresta occidental de la 
oriental de los Andes de Quito. En estas llanuras se 
halla concentrada la población de este pais maravilloso; 
en ella se encuentran ciudades que contienen de 30

(I)  Estanque (bassín) se l lam a, con respecto k un río-, todo et  
país que envía sus aguas á él. En este sentido es voz técnica de geo
grafía física-



á «609 habitanles.  Después de haber re¿>¿»>1 ̂ > duran te  
ziganos meses á esta elevación , donde ei b.-tromelro se 
mant i ene  á 2») p l g a l a s ,  se e x p e r i m e n t a , sin poderlo 
remolía*' ,  u n í  i lusión extraerá maria  : poc > á po co ol
vida el observador que cuanto le rodea ,  aquellos pas - 
tos cubiertos á un misma t iempo de rebaños de llamas 
y  de ovejas de En»opa > aquellos vergeles guarnecidos 
de setos vivos de duranta  y de b a r n a d e c i a , aquellos 
campos labrados con esmero y que prometen ab u n d a n 
tes cosechas de cereales,  están como colgados en las a l 
tas regiones de \ \  atmósfera;  y apenas se acuerda de 
q u e  hab i t a ,  se eleva mas sobre las vecinas costas del 
Océano Pacífico, que  la cumbre  del Conigon sobre el 
es tanque del Medi terráneo.

Mirando  la espalda de la cordil lera como una vas
ta l lanura l imi tada por cort inas de montañas lejanas, 
se contrae la costumbre de considerar  las desigualda
des de la cresta de los Andes  como otois tantas cunas  
aisladas. El  P ich incha ,  el Ciyainbé ,  el Coiopaxi ,  to
dos estos picos volcánicos designados con nombres par
t iculares  , aun que  hasta mas de la mi tad  de su al tura  
total  no const i tuyen sino una sola masa ,  parecen á los 
ojos de los habi t antes  de Qui to  otras tantas montañas  
dist intas que  se elevan en el centro de una l lanura des
nuda de selvas;  y lo que hace esta i lusión mas comple
t a ,  es que  los dentellones de la doble cresta de la cor— 
dil lera l legan aí nivel de las altas l lanuras habitadas; 
de modo que  los Andes  no presentan el aspecto de una 
cordil lera sino cuando se ven de lejos, desoe las costas 
del grande Océano ó desde las sábanas que ¿e ex t i en 
den  hasta el pie de su falda oriental .  Colocados sobre la 
espalda de la cordi l lera misma ,  sea en el depar tamento 
de Q u i t o ,  en la provincia de Pastos,  ó todavía mas al 
No r t e ;  en lo inter ior  de la Nueva España no vemos 
mas que  una serie de cimas esparcidas,  y grupos de 
montañas  que  se desprenden de La mesa central :  cuan
to mayor  es la mole c e l a s  cordil leras,  tanto mas di í i -  
cil se hace abrazar  el conjunto de su est ructura y forma.

Con todo, el estudio de esta forma,  diré me jo r,  de 
esta fisonomía dé las  montañas,  se facilita s ingu la rmen
te por la dirección dé la s  abas l lanuras que  const i tuyen 
la espalda de los Andes.  E n  el viage de la ciudad de 
O  i i ro al páramo de Asuai  aparecen sucesivamente so
b re una línea de 57 leguas al oeste,  las cimas ue Ca s i -  
bigua , del P i ch i n ch a ,  del Atacazo ,  dei Corazón,  del 
I l i n i z a , d c l  Carguairazo,  del Chimborazo y del C o -  
í iambai :  al este,  las cimas del Gu ama ní ,  del Ánt i sana,  
del Pdsuehoa,  del R u m iñ a v i ,  del Co topax i ,  del Q u e n -  
lendañü ,  del Tu nguragua  y del C ; p a c - U r e u ,  las cua
les,  á excepción de tres ó cuat ro ,  son todas mas e leva
das q u e  el Monte-Blanco.  Estas montañas están coloca
das de manera ,  que  vistas de la espionada ó mesa cen
t r a l ,  lejos de cubr i rse m u t u am e n t e ,  se presentan al 
cont rar io en su verdadera forma,  como dibujadas sobre 
la bóveda celes te: su aspecto recuerda  el magestuoso 
espectáculo de las costas de Nueva-Nor ío lk  y del rio 
Cook,  y las hace semejar  á una costa escarpia da que  al
zándose del seno de las aguas,  aparenta menos distan
cia en razón de no haber  oíqcio alguno ent re  la playa 
y el observador.

Mas si la es tructu ra  de los Andes  y la forma de 
la mesa central  favorecen las observaciones geológicas; 
si permiten á ios viajeros exam inar  con faci l idad y de 
cerca los contornos de la doble c res ta , la enorme eleva
ción de esta misma meca ocasiona que  parezcan mas 
peq ueñ as  unas cimas q u e ,  colocadas sobre islotes, es
parcidos en la inmensidad  ue los mares ,  como eí M o 
m i a - R o a  y el pico de Te ner i fe ,  causarían asi mucho 
m a yo r  impres ión por su estupenda al tura,  Montañas,  
cuya elevación nos asomb ran  a,  si estuviesen á las o r i 
llas del m a r ,  solo parecen colinas cuando se levantan 
de la espa i da de las cordilleras.  Qui to ,  por ejemplo, 
está recostada sobre un  pequeño  cono l lamado Jav irae ,  
q u e á los habitantes  de aquella ciudad no se r epresen
ta mas elevado q ue  M on im a r t r e  ó las al turas de M e n -  
don  á los de París .  Sin embargo,  según mis  medidas,  
este cono de J av i r ae  llega á 5121 menos  (5 75 7  varas) 
de  altura absoluta,  y es, de consiguiente,  casi tan alto 
como la c u m b re  del Maiboré ,  que  es una de las mas 
altas cimas de los Pi r ineos .

A  pesar de los efectos de semejante i lus ión ,  p ro 
d u c i d a  por la a l tura  de las mesas de Qu i to ,  de Muíalo 
y  de i l iobamba  , se buscarla en vano,  en las inm ed ia 
ciones  de la costa ó en la falda or i ental  del C h i m h o r a -  
zo,  un  paraje capaz de o frece r  una vista tan magnífica 
de  la cordi l l era ,  como la que  yo he  disf rutado duran te  
muchas  semanas desde la l lanura de Tap ia .  Ha l lándo
nos sobre la espalda de los Andes. ,  en t re  la doble cres
t a q u e  forman  las soberbias cimas del Ch imborazo ,  del 
T u n g u ra g u a  y del Cotopax i ,  todavía estamos bastante 
cerca de sus cumbres para verlas bajo unes ángulos de 
a l tu ra  m u y  considerable:  mas descendiendo hácia las 
selvas q ue  rodean  el pie de la co rd i l l e ra ,  se d i s m in u 
y e n  mu cho  estos ángulos;  po rque  en razón de la e n o r 
m e  masa de las montañas ,  nos alejamos ráp i damente  de 
sus cumbres  á medida q u e  nos vamos ap rox im an do  al 
n ivel  del mar .

La línea que demarca el lím ite inferior de las n ie 
ves perpetuas se encuentra en una altura que exceáe

u n  poco la del Monte -Blanco ;  pues si esta ul t ima mon
taña estuviera si tuada bajo el ecuador ,  solo se cubri r ía  
accidentalmente de nieve.  La t emper a tu ra  q u e  re ina  
en esta zona , hace q ue  el l ími te de los hielos eternos 
no ofrezca las i rregular idades  que  se notan en los A l 
pes y los Pi rineos.  Sobre  la falda septent rional  del 
Chimborazo,  en tre  este monte  y el Cargua i razo,  pasa 
el camino que conduce de Q u i t o  á Guay aqu i l  , hácia 
las co tas d d Pacífico. Los mogotes nevados q u e  se l e 
vantan de esta parte r ec u er da n ,  por  su forma,  la de 
G o m é ,  vista desde el valle de Chamouix .  Sobre un  es
t recho filo, que  sale de en medio de las nieves,  t en ta 
mos los 5res. Bonp land,  Montufar  y y o ,  no sin peligro,  
s u b i r á  la cima del Chimborazo.  Logramos l levar ins 
t rumentos á una al tura cons iderable,  au n q ue  cercados 
de una densa niebla,  y  har to incomodados por la e x 
t r ema  rar idad del aire.  E l  punto en q ue  nos detuvimos 
para observar ia incl inación de la aguja magnét ica,  
parece el mas elevado de cuantos los hombres  han l le
gado á pisar t repando  la espalda de los montes ,  pues 
excede í 100 metros á la cima del Monte-Blanco  á q ue  
logró llegar el Sr. de Saussure ,  el mas sabio y el mas 
int rép ido  de los viajeros,  combat iendo  dificultades aun  
mayores que  las que  nosotros encontramos cerca de la 
cima del Chimborazo.  Estas penosas excursiones,  cuya 
relación exci ta generalmente  el interés publ ico,  solo 
ofrecen un  cortiVimo numero  de resultados úti les al 
progreso de las ci encias ,  porque el viajero se halla so
bre  un t er reno cubie rto  de n ieve ,  envuelto en una at-^ 
m ó sfe ra , cuyos elementos químicos forman una mezcla 
q ue  en nada se diferencia del a i r e  de las regiones b a 
jas,  y en una si tuación que  no le pe rmi te  hacer  ex p e
r imentos delicados con toda la precisión necesaria.

Se dis t inguen tres especies de formas p rinc ipales  
q ue  afectan las altas cimas de los Andes.  Los volcanes 
aun  activos, aquellos que  t ienen un solo cráter  de una  
anchura  ex t raord ina r i a ,  son montes cónicos de c u m 
bres mas ó menos t runcas:  tal se demues tra  la figura 
óel Co topax i ,  del Popocatepec,  y la del pico de Oriza-  
lia. Los volcanes cuya cu mbre  se lia hu nd ido  después 
de una larga serie de erupciones,  presentan crestas e r i 
zadas de [>untas, pi rámides incl inadas al horizonte,  y  
despedazadas rocas que amenazan ru i na .  A  esta fo rma 
per tenece el Al ta r  ó C a p a c - U r c u ,  montaña en otro 
t iempo  mas elevada que  el Ch imborazo,  y cuya des
t rucción señala una época memorab le  en la his toria tísi
ca del nuevo cont inente.

Ta mb ié n  t iene la misma forma el Carguairazo,  
q u e  se desplomó en gran par t e  en la noche del Í3  de 
j u l i o  de 169$. Torrentes  de agua y c ieno,  q u e  enton
ces sal ieron de los costados en treab ie r tos  de la monta 
ñ a ,  han esteri lizado las campiñas  ci rcunvecinas.  Esta  
hor r ible  catástrofe fue acompañada de u n  t e rremoto 
q u e  sepultó millares de hab it an tes  en las cercanas c iu 
dades de Am b at o  y Latacunga.

La t ercera forma de las altas cimas de los Andes ,  
y  la mas magestuosa de todas,  es la del Chimborazo,  
cuya redondez recuerda aquel las  cumbres dest i tuidas  
de cráteres y levantadas por  la fuerza elástica de los 
vapores en regiones donde el fuego subterráneo  mi na  la 
concha cavernosa del globo. E l  aspecto de las montañas  
de grani to ofrece una m u y  débil  analogía con el q u e  
presenta el Chimborazo.  Las cumbres  de g ran i to  son 
hemi s íenos  chatos;  los pórfidos trapeos forman cópulas 
prolongadas.  A  este modo , desde las orillas del Pacífico, 
después de las largas l luvias de inv i e rn o ,  cuando la 
t rasparencia del a i re  se aumenta  de repente,  se ve apa
recer  el Chimborazo como una nube  en el horizonte;  
desprendiéndose de las cimas vecinas,  y empinándose 
sobre toda la cordil lera de los Andes ,  como aquella có
pula magestuosa,  obra del ingenio de Michae l -Ange lo ,  
se eleva ¿obre los monumentos  ant iguos q u e  rodean  el 
capitol io.

Esta montaña ha sido d ibujada,  tal cual se des
cubre  desdé la ár ida l lanura de Tap ia ,  cerca del pue
blo de L i c a n , que  era  la r es idencia  de los Soberanos 
de Qui lo ,  antes de ia conquista del inca T u p sc -Y u -  
panqui .  La cumbre  de Chimborazo dista de L ican  en 
l ínea recta como cinco leguas,  y está cubie rta  de nieve  
p e r p e t u a ,  q u e  á las inmediaciones del ecuador  se sos
t i ene  á 4800  metros  (5742¿ varas)  sobre el n ivel del 
mar .

C O R R E O  D E  U L T R A M A R .
El buque-correo num. 1.° de la empresa Me la H a 

bana saldrá del puerto de la Coruña el 1.° del próximo  
A g osto  , conduciendo correspondencia para dicha isla, 
Puerto R ic o  y Canarias.

Eesuiñen de la s  observaciones meteorológicas y  enfermedad 
aes que han reinado en el mes anterior.

T E R M Ó M E T R O  C E N T Í G R A D O .
Mayor elevación 35 s. o. en los dias 27 y 28.
M enor.................... 10 s. o. en el día 13.
M edia   22% s. o, en ios dias 5 ,  6 ,  1 3 ,  1 8 ,  19,

y 2ó.

BARÓMETRO.
Mayor elevación 26  pulg. 44 Iín. en los dias 13, 14 J 27.
M enor    26  pulg. en los dias 1 y 2.
M edia........................26 pulg. 24 lín. en los dias 3 ,  5 ,  9 ,  10,

1 2 ,  1 5 ,  18 y 19.
v i e n t o s .

ID el  N .  2 veces.
Del  S. 0.

D e l  E. 18 veces.
D e l  O. 17 veces.H a n  soplado. \ D c j N  £_ 13 veceS-

i D e l  S. E. 33 veces, 
f D el N . O. 9 veces.
\ D e l  S. O. 0.

E sta d o  del cielo.
Número de dias buenos 21:  nublados 9.

T em pera tu ra .
H a sido templada hasta el dia 21 , desde el cual hx

ido en aumento hasta llegar á 35 grados sobre 0. El baró
metro ha subido también en proporción á la temperatura.

E nferm edades .
Se han pronunciado mas que en el mes anterior las 

afecciones gástricas con síntomas biliosos; ha habido bas
tantes diarreas y calenturas intermitentes, algunas fiebres 
adinámicas y atáxicas. Las afecciones catarrales y demas 
enfermedades propias de ia primavera han ido en disminu
ción. (B . de M . C. y  F .)
B o l s a  d e  M a d r i d . — C otización  de hoy d  la s  tres de  la  ta rd e

ERECTOS PU BL IC O S.
Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 444 * ^0 f  ó vol.Inscripciones en el gran libro á 4 100, 00.Títulos a l portador del 4 P* DO, 00.Vales Reales no consolidados, 19 al contado: 20£ k 60 d. f. ó vol. Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.Idem sin Ínteres, 11J, 11 12 dieaiseisavos y 1H  al contado; k ds. f. ó vol.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. A licante, k corto pía- Málaga, par.Bayona, 00. zo , £ b. Santander, |  b .Burdeos, 00. Barcelona, k pesos fuer- Santiago. 14 d.Hamhurgo, 00. tes, b. Sevilla, 4 b.Londres, k 90 dias, Bilbao, par. V alencia, 1 | k 1 id.papel. C á d iz ,14 b. Zaragoza, f á l  id.Paais, i¿-7  papel. Coruña, \  d. Descuento de letras, á¡Granada, par. 5 p. 100 al año. _ -

R E M A T E .
Se saca k pública subasta el suministro de utensilios para la# tropas del ejército estantes y  transeúntes en la provincia de Málaga perteneciente al distrito de la capitanía general de Granada por término de4 años contados desde l.°d e  Enero próximo de 1837 hasta 31 de Diciembre de 184O: se ha señalado para el único y solo remate el dia 8 de Agosto próximo a las doce de su mañanaen los estrados de la ordenación, sita en el edificio ex-convento de S. Francisco de aquella ciudad , en cuya secretaría estará de manifiesto el expresado pliego de condicionej con todas Jas Reales resoluciones relativas a este servicio, que también existen en poder de los ministros inspectores de utensilios de la capital, Jaén y Malaga, y en el de los comisarios de guerra destinados en A lmería y ‘Ronda; en el concepto de que están autorizados para admitir las proposiciones parciales que se les presenten, siempre que sean producidas en términos de hallarse en poder del ordenador gefesuperiof de la hacienda militar 15 dias antes del referido remate.

TEATROSPRINCIPE.
A  las echo y m edia de la noche.

1.° ¡U N  L IB E R A L ! comedia en un acto.
2 .°  In te rme dio  de baile.
3.° E L  P O B R E  P R E T E N D IE N T E , com edia en  

un acto.
4.° Otro interm edio de baile.
5.° LO S G U A N T E S  A M A R IL L O S , comedia 

tam bién en un acto.
Nota. Se está ensayando para ejecutarse e n  este 

teatro el drama en ó  actos que hace ya tiem po no se 
representa, y que siem pre ha m erecido la aceptación  
p u b lica , titulado E L  E S P IA .

CRUZ.
A  las ocho y  m edia de la noche.

O T T E L O ,
opera en 3  actos, del célebre R ossin i, en la cual se 
presentarán por prim era vez la Sra. D ’A lberti y  el 
Sr. T atti, prima donna y prim er tenor de la compañía 
de ópera italiana.

A viso . Desde la representación de hoy se cobrarán 
de subida todas las de ópera, con arreglo á ló anterior-* 
m ente anunciado,,


